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DECRETO 1175/1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Adrada de Pirón (Segovia), 

Los acusados caraoteres de gravedad que ofrece !.a. dispersión 
parcele.ria. de la. zona. de Adrada. de Pilrón (Segovia.), puestos de 
manifiesto por los agricultores de 1'a misma en SOIlicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio NacioDail. de Concentración 
Parcelaria. de un estudio sobre las cÍ['C'Il1lS'tancias y posibilida
des técnicas que concurran en la citada zona, deduciéndose de 
dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo [a. concentración 
pa.roe1aria por razón de utilidad pública, tanto más por cua,nto 
que la zona pertenece a [a comarca, de Ordenación Rurad de 
cF\llturn ampliación de la. del Pirón», 

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricu[tura., for
mulada con arreglo a lo qUe establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de m1l novecientos sesenta y dos, y previa de1i~ 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de mayo de mil novecientos sesenta. y siete, 

DDSPONGO: 

Articulo primero.-Se decllara de ut.iaidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona. de 
Adrada de Pirón (Segovia) , CUyo perímetro será en p["incipio 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro 
quedará en de:!tnitiva modificado en [os casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de [a Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Inst~tuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Paroolaria 
y Ordenación Rura!! P8iI'a, adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a [a. concentración, y se declara que mas mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con [os requisitos y efectos deterrnmados en los párra
fos c) y d) del a,rliculo d!iez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

ArtíC1tlo tercerO.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
19ua[ o mferior rango se oPOngan aJ. cumplimiento del IJ['esente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa¡ra dicta.r 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo po!!' el presente Decreto, d3!do en MllidTid a 
once de ma,yo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCiSCO FRANCO 

El M1nistro de Agr1cultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1176/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona. de La Puebla de Pedraza (Segovia). 

Los acu.sados caracteres de graved3!d que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de La Puebla de Ped,raza (Segovia), 
puestos de manifiesto por los ag:ricultores de la misma en soli
dtud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcel8i!'ia y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por raZón de utili
dad pública. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de mayo 
de . mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se decl8i!'a de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecUCión la concentración parc'elaria de la zona. de 
La Puebla. de Pedraza (Segovia), cuyo perímetro será en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apar,tado b) del 8i!'otículo 10 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentiación y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado qUe se acuerden g'OZ8i!'án de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
nafas c) y d) del artículo diez de la ci,tada Ley de Concen
traciÓll Pareelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igua,l o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrld 
8 once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

• &1. Wlllatro de AerleUltura, 
ADOLl"O DIAZ-AlIBRONA MORDO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1177/1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Matilla de los Caños (Valla
dolid) 

Los acusados caracteres de gravedad, que of,rece la. dispersión 
paccelaria. de la. zona de Matilla de los caños (VaJladolid), 
puestos de ma.nüiesto por los agricultores de la. misma en soli
citud de concentración di.rigida. al Ministerio de Agdcultura, 
han motivado la realización por el ~rvicio Nacional de Concen
tración Parcelaria. y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da. zona deduciéndose de dicho estud~o la conveniencia de llevar 
a cabo 'la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su vir,tud, a propuesta del Mffijstro de Agricul·tura, for
mulada con arreglo a lo qUe establece el art ículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibel'ación 
del Consejo de Ministros en su reunion del día cinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo prunero.-Se declara de utilida.d pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Ma.tilla de los Caños (Valladoli(j,). cuyo perimetro será en prin
cipio el del conjunto formado por la totalidad del término 
municipal de Matilla de los Caños y el paraje denominado 
({Le Palma», del término municipal de Tordesillas, que queda. 
delimitado, al Norte, por el término municipal de Matilla de 
lOS Caños; al Sur, por la carretera. de Burgos a Portugal; al 
Este, por el camino de Pedroso de la Abadesa a Sa.n Miguel 
del Pino, y Oeste, por la linea. que determina los mojones 
números uno al siete, incluidos. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
te~to refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agrlCOla privado qUe se acuerdeI1 gooarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del afitículo diez de la ci,tada Ley de Concen
tración Parcelaria.. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igua,l o inferior rangO se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facul·tándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dJisposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlstro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBROKA MORENO 

DECRETO 1178/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Aguilar de Campoo (nuevo re
gadío) (Palencia). 

Los acu.sados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria. de la zona. de Aguilar de Campoo (nuevo regadio) 
(Palencia) , puestos de manifiesto por los agricultores de la 
misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización por el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un 
estudio sobre las circunstancias y pOSibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia' de llevar a cabo Joa concentración parcelaria por 
razón ge utilidad pública. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el a<l'1tículo ocho de la. Ley 
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de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesen ta y dos. y previa deliberación 
del Consejo ' de Ministros en su reunión del día cinco de mayo 
de mil noveCientos sesenta y siete 

DISPONGO: 

Articulo pnmero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente · ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Aguilar de Campoo (nuevo regadío) (Palencia) , cuyo períme tro 
será en principio el de la pareja denominado «Vega de Villa
llano», perteneciente a los términos municipales de Aguilar 
'de Campoo y Pomar de Valdivia, y limitado por la zona urbana 
de Aguilar . la carretera d·e Aguilar a la estación del ferrocarril 
Madrid-San tander, el río Pisuerga y el Brazo del Molino. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se. refiere el artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las . mejoras de 
interés agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello en 
los casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e) y d) del ar tículo diez de la citada Ley de Coneen
Íl'ación Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera. la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a on~ de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AU:BRONA MORENO 

DECRETO 1179/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración ,parce
laria de la zona de Palacios de Riopisuerga (Burgos). 

, Los acusados cara.cteres de gravedad que ofrece la dispersión 
p\U'celaria. de la zona. de Palacios de Riopisuerga (Burgos), pues.. 
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirIgida al Ministeno de Agricultm a, han 
motívado la. realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaría y Ordenación Rural de un estudío sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada 'zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

, En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y prevía deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

. Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pala
ci9S .de Pisuerga (Burgos) , cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
ápa;tacto b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho d e noviembre de mil nove cien
los sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a. la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobré colonización de interés local; todo ello en los 
c'asas y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSiciones de 
igual o inferíor rango se opongan al cmnplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la 'ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

. El. ~lStro de Aarlcultura, 
ADOLFObIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1180/ 1967, de 18 de mayo . por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Solduengo ( Burgos) . 

Los acusados carácteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Solduengo (Burgos), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién· 
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a eabo la con
centración parcelaria por razón de utilldad pública, tanto más 
por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordenaclon 
Rural de La Bureba 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a le que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación 
del Consejo de Minist,ros en su reunión del día doce de mayo 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sol
duengo (Burgos), cuyo perímetro .será en principio, el del con
junto formado por el término municipal del mismo nombre y su 
anejo de Barrio de Día¡>, Ruiz. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo, diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
,nización y al ServiCiO Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se ' declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferíor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

!:I Ministro de AgrlCultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1181/1967. de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentractó'!t parce
laria de la zona de Yélamos de Arriba fGuadala
jara). 

Los acusados cara'cteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Yélamos de Arriba (Guadalajara). 
puestos de manifiesto por las agricultores de la misma en solio 
citud de concentl'a'Ción dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la 
citada: zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la ca
marca de Ordena'Ción Rural de «Tajuña». 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Conseja de Ministros en su reunión del día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Yé
lamas de Arriba (Guadalajara), cuyo perímetro será en p.rin- , 
cipio, el cel término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitíva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
m.il novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentra'Ción Parcelaria 
y Ordenación Rural para adaui" ir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos determinados en los Párrafos 


